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EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ESPECIA- 
LISTAS EN GESTIÓN ESPECIGEST CIA. LTDA... 

La compañía ESPECIALISTAS EN GESTIÓN 
ESPECIGEST CIA, LTDA., se constituyó por es- 

critura pública otorgada ante el Notario Prime- 

ro del Distrito Metropolitano de Quito, el 21 de 

Octubre de 2013, fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Resolución 

SC.1J.DJC.0.13.005565 de 13 de Noviembre 

de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número de 

Participaciones 1.000 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) ASE- 

SORIA Y CONSULTORIA EN ÁREAS DE CAPA- 
CITACIÓN, TECNOLOGÍA Y COMUNICACIÓN 
APLICADA A INGENIERÍA DE RIESGOS.... 

Quito, 13 de Noviembre 2013. 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio prin- 

cipal de la compañía. 
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El Telégrafo 1 lunes 18 de noviembre del 2013 

  

  

  

EXTRACTO 

| CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA MOTRIPLEK S.A. 

  

La compañía MOTRIPLEK S.A., se constituyó por es- 

critura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto 

del Cantón GUAYAQUIL, el 05/11/2013, fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, mediante Reso- 

lución SC.W.DJC.G.13. 0006641 el 14 de noviembre 
de 2013.   
1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de 

GUAYAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Ac- 

ciones 800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: 

US$ 1.600,00. 
  

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) ALA IM- 

PORTACIÓN Y EXPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, FA- 
BRICACIÓN, COMERCIALIZACIÓN DE PRENDAS 
DE VESTIR (...)   

Guayaquil, 14 de noviembre de 2013 

Ab. Mario Barberán Vera 

ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódi- 

co de mayor circulación en el domicilio principal de la 
compañía. 
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j SECRETARIA DEL AGUA 
DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA ) 

: . DE ESMERALDAS pieda 
GOBIERNO NACIONAL DE “ZONAL QUITO” 

LA REPUBLICA DEL ECUADOR 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CITACIÓN A LOS SEÑORES USUARIOS CONOCIDOS O NO DELAS AGUAS QUE PROVIE- 

NEN DE DOS PEQUEÑOS OJOS DE AGUA INNOMINADOS, UBICADOS EN EL INTERIOR 

DE Mi PREDIO, QUE ESTÁ SITUADO EN LA PARROQUIA DE EL QUINCHE, CANTÓN QUI- 

TO. PROVINCIA DE PICHINCHA;: EN EL CAUDAL QUE DETERMINE EL SEÑOR PERITO, 

  

AVISO JUDICIAL 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA MUJER, 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE AMBATO 

EXTRACTO 

Jurcio. No. 2012-0551, 
Actor Marcia Soledad Núñez Bautista 

Damandado: Kenny Elren Truño Vinces 

Causa Pensión Alimenticia para los ruños Kera Tatiana y Jenrufer Jimena Treviño Múñez 
Jueza Adjunta Encargada: DRA MARIA FERNANDA MOREJON 

Secretario Encargada Dr Marto Laca 

Dependencia: JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA MUJER NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 
TUNGURAHUA AUTO DE CALIFICACIÓN 

JUZGADO SEGUNDO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE AMBATO DE TUNGURAHUA.- 

Ambato, martes 14 de mayo del 2013, las 15h30. VISTOS Avoco conocimiento de la pre- 

sente causa, en mi calidad de Juez Adjunta (E) al Segundo de la Niñez y Adolescencia del 
Cantón Ambato, según Acción de Personal N? 377 CJ-OPT detecha 14 de Mayo del 2012, al 

haber correspondido la competencia por sorteo En lo principal La demanda propuesta por 

la Señora NUÑEZ BAUTISTA MARCIA SOLEDAD por reunir los requisitos de ley se acepta 

a tramite la prestación alimenticia, con sujeción a la LEY REFORMATORIA AL TITULO Y, 

LIBRO li DEL CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA Cítese al demandado Sr. TRIVIÑO 

VINCES KENNY EFAEN. enación que se le practicara mediante Comisión librada al Teniente 
Político de la parroquia Chongon, con la obhgación de fyar casilla judicial o dirección elec- 

trónica para sus posteriores notificaciones, bajo prevención de rebeldía Una vez que sl de- 

mandado saa citado legalmente, se Convocafa a las partes procesales a la Audiencia Única 

y en caso de No comparecer se procederá igualmente en rebeldía así corno se evacuaran 

los anuncios de prueba que únicamente presentare la parte damandada, hasta cuarenta y 

ocho horas antes de la fecha que se [ye para la indwcada audiencia única, al tenor de lo que 

dispone el Art Innumerado 35 Ibidem Se ta en la cantidad de CIENTO VEINTE Y UN DO- 

LARES CON OCHENTA Y DOS CENTAVO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, 

correspondrente al 47 72%, equivalentes al Nivel |, según ta Tabla de Pensiones Alimenticias 

Mínimas, elaborada por el Consejo Nacional de la Judicatura, que suministrara el señor 
TRIVIÑO VINCES KENNY EFREN a favor de sus hijos menores KENIA TATIANA y JENNIFER 

JIMENA TRIVIÑO NUÑEZ, en Jorma provisional y a partir de la presentación de la demanda 

A solicitud de la actora se practicara las siguientes diligencias Receptese la Confesión Ju- 

dicial del Sr KENNY EFREN TRIVIÑO VINCES, por si mismo y no por interpuesta persona, al 

tenor de Jas preguntas que se le formulara oralmente en la diligencia Oficíese al Servicio de 

Rentas Internas Oticiese a la Comisión Provincial de Transporte Terrestre de Ambato: Oficio” 

se al instrtuto Ecuatoriano de Seguridad Social, Al tenor del mmumerado 25 del Código de 
la Niñez y Adolescencia, se dispone la Prombición de Salida del Pais del Sr KENNY EFREN 

TRIVIÑO VINCES, portador de la Cédula de Ciudadanía N* 0923540207, particular que se 

comunicasa al Jefe Provincial de Migración de Tungurahua Agréguese la documentación 

que se señala en el libelo de su demanda Tómese en cuenta ta casilla judicial N2 520 fyada 

por la para Sus pi ves y la ón concedida al Dr Pa- 

wc Rioino Notifiguese y Cúmplase - f - Dra María Fernanda Morejón JUEZA - CERTIFICO 

AUTO DE LA REFORMA DE LA DEMANDA: “JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA MUJER. 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE TUNGURAHUA.- Ambato, lunes 29 de julio del 2013, las 

16h30 VISTOS. Avoco conocimiento de la presente causa, en mi calidad de Juez Adjunta 

Encargada. según acción de personal Wo DP18-743-2013, de fecha 26 de Juto del 2013, 

reruuda por el señor Ec Mauro Real Director Provncial del Consejo de la Judrcstura de Tun- 

gurahva Por cumplido que ha sido el requerimiento de esta Judicatura, al tenor de lo dis- 

puésto por el Art 70 del Código de Procedimiento Civtl, y, por cuanto la accionante ha mane 
festado bajo juramento la imposibilidad de determinar el actual domiciho, residencia o lugar 

de trabajo del demandado KENNY EFRÉN TRIVIÑO VINCES, citeselo en torma extracteda, 

mediante tres pubhicaciones en los diarros de mayor circulación de la ciudad de Guayaquil, 

de conformidad con lo que determina el Art 82 del Cádigo de Procedwmento Civi, norma 

supletoria del Código de la Niñez y Adolescencia Notifíquese Í Dra. Sindy Escobar Arévalo 

Jueza Adjunta (E), Actué el Dr Mano Laica en calidad de Secretarro Adjunto Encargado, 
según acción de personal No DP18-731-2013, de fecha 24 de Juho del 2013 Notifíquese 

Lo que CITO a usted, para su conocimiento y fines legales consigujentes, preyinméndole 

de la obligación de fyar casilla judicial en esta crudad de Ambato, para sus posteriores no- 

tificaciones 

Dr, Mario Laice 

SECRETARIO ENCARGADO DEL JUZGADO ADJUNTO SEGUNDO 
DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE TUNGURAHUA 

Oct. 23, Nov 5-18 (130808)     
    REPÚBLICA DEL ECUADOR |


